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SOBERANÍA DEL PUEBLO DE BAJA CALIFORNIA. 

El suscrito Diputado Manuel Guerrero Luna, en nombre propio, hago 
uso de esta tribuna para presentar el siguiente POSICIONAMIENTO al 
tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Como es del conocimiento de la Ciudadanía del Estado; el Presidente de la 

Republica Lic. Andrés Manuel López Obrador, realizó una gira de trabajo por 

nuestra Entidad Federativa, con el objeto de anunciar algunos compromisos de 

trabajo en beneficio del desarrollo socioeconómico del Estado de baja California. 

Fue así, que en Mexicali inauguró el cuartel de la Guardia Nacional el cual 

albergará a los elementos de la misma y cuya acción apoyara a mantener el orden 

jurídico y disminuir la ola de delincuencia que últimamente se ha venido viviendo, 

sobre todo en perjuicio de los residentes del valle de Mexicali, a los cuales se les 

protegerá en sus vidas y patrimonios. 

En el Municipio de Tijuana, con la construcción de un segundo nivel a efecto 

de ayudar a la movilidad de miles de residentes de este Municipio los cuales sufren 

día a día el caos del tráfico vehicular; ahorrando con ello tiempo, combustible y 

sobre todo apoyando al combate a la contaminación ambiental. 
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En el nuevo Municipio de San Quintín inauguró la Universidad, que 

seguramente traerá grandes beneficios a la población, distinguiendo también a 

nuestras Etnias Indígenas asentadas en la zona y periferias de este nuevo 

Municipio. 

Pero sobre todo ha impactado el DECRETO para solucionar el grave 

problema de los autos irregulares conocidos como chocolates" que, por miles 

circular de manera irregular, violentando la ley, sin certeza jurídica para sus 

propietarios y que se han convertido en una necesidad de primer orden para miles 

de Familias Bajacalifornianas de las colonias populares y de zonas Agrícolas del 

Estado. 

Con este DECRETO se termina con la indiferencia de otras administraciones, 

en donde los anteriores Gobiernos, no dieron solución al problema y reclamo del 

Pueblo; Se acabó de tajo la incertidumbre de miles de familias, se acabaron las 

amenazas de decomisarles los autos; Así mismo celebro que los beneficios de la 

regularización en el cobro de derechos serán para la pavimentación de las calles, 

lográndose con ello no solo mejorar las vialidades de los municipios, sino combatir 

la grave contaminación ambiental 

Como Diputado Presidente de la Comisión de Desarrollo Municipal y de la 

Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca estaré muy 

pendiente de que los beneficios dados a conocer por el Ejecutivo Federal en su 

reciente gira de trabajo, lleguen a los ciudadanos sobre todo al Pueblo trabajador, 

a los Campesinos y a los Pescadores del Estado. 

Es cuanto 

Dado en sesión del Honorable Congreso del Estado de Baja California, en la Ciudad 

de Mexicali, Baja California, a la fecha de su presentación. 
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ATENTA ENTE 

vlf\ 1 "9, 
DIP. MANUEL 	RERO LUNA 

INTEGRANTE DE LA XXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 
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